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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.b.006.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Investigación y Conocimiento para el 
Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir docencia en las 
UEA del Tronco General de Asignaturas: Fundamentos 
Teóricos del Diseño I, II, Lenguaje Básico, Sistemas de 
Diseño. Impartir docencia en las UEA: Teoría e Historia 
de la Arquitectura I, II, III, IV, V y VI, Diseño Arquitectónico 
I, II, III, IV. Colaborar en las actividades de docencia 
del Colectivo de Teoría e Historia de la Arquitectura. 
Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias y Artes para el Diseño, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Valdez Vargas Celso.

EC.A.CAD.d.013.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA del 

Tronco General de Asignaturas, tales como: Geometría 
Descriptiva, I y II. De la licenciatura de Diseño Industrial 
impartir UEA, tales como: Temas de Opción Terminal I, II 
y III; Planimetría Modelado 3d, Dibujo Técnico Industrial, 
Diseño para la Producción Física Aplicada al Diseño, 
Identificación y Selección de Nuevos Materiales, entre 
otras. Apoyar el trabajo de investigación del grupo de 
Materiales y Medios Educativos. Preservación y difusión 
de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño Industrial y grado de maestría o su equivalente* 
en Diseño, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Hernández Escalante Arturo.

EC.A.CAD.d.014.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA en 
el Tronco General de Asignaturas, tales como: Geometría 
Descriptiva I y II. De la licenciatura de Diseño Industrial 
las UEA, tales como: Temas de Opción Terminal I, II y III; 
Planimetría y Modelado 3d, Dibujo Técnico Industrial, 
Estructuración I y III, Desarrollo de Productos I y III, 
Visualización Creativa I y II, entre otras. Apoyar el tra-
bajo e investigación del área de Nuevas Tecnologías. 
Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño Industrial y grado de maestría o su equivalente* 
en Diseño, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Angulo Álvarez Carlos.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.b.001.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Electrónica
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de las 
y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir los cursos de las UEA: 
Comunicaciones Analógicas y su respectivo laboratorio, 
Diseño de Sistemas Electrónicos y su respectivo labora-
torio, Fundamentos de Redes de Computadoras, Redes 
Inalámbricas, Comunicaciones Satelitales, Diseño Lógico 
y su respectivo Laboratorio, Microprocesadores y su res-
pectivo laboratorio, Circuitos Electrónicos I y II y su respec-
tivo laboratorio, Temas Selectos de Telecomunicaciones 
II, Seminario de Integración en Ingeniería Electrónica, 
Proyecto de Integración en Ingeniería Electrónica.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Electrónica y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ingeniería Electrónica, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Zamorano Flores José Luis.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño

EC.C.CCD.b.003.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L a V de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA bajo la responsabili-
dad del Departamento de Tecnologías de la Información, 
principalmente del plan de la licenciatura en Tecnologías 
y Sistemas de Información, de acuerdo a la planeación 
anual y trimestral, en particular cualquiera de las siguien-
tes: Programación Estructurada, Programación de Web 
Estático, Comportamiento Humano en las Organizaciones 
I. Colaborar en el desarrollo de proyectos de investigación 
y participar en actividades de preservación y difusión de la 
cultura. Apoyar las actividades relacionadas con los pro-
yectos de investigación vigentes aprobados por el Consejo 
Divisional en las áreas relacionadas con el Departamento 
de Tecnologías de la Información. Participar en la crea-
ción y actualización de planes y programas de estudio 

y en la formación de recursos humanos en las áreas de 
investigación del Departamento de Tecnologías de la 
Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ingeniería en Computación y grado de 
maestría o su equivalente* en Humanidades y Procesos 
Educativos o Computación o Informática o Ciencias de la 
Computación o Ciencias y Tecnologías de la Información, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Lemaitre y León Christian.

EC.C.CCD.b.004.23 ASOCIADA (O)TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo 
la responsabilidad del Departamento de Tecnologías de la 
Información, principalmente del plan de la licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información, de acuerdo a la 
planeación anual y trimestral, en particular cualquiera 
de las siguientes: Bases de Datos, Sistemas Distribuidos, 
Bases de Datos Avanzadas. Colaborar en el desarrollo 
de proyectos de investigación y participar en activida-
des de preservación y difusión de la cultura. Apoyar las 
actividades relacionadas con los proyectos de investiga-
ción vigentes aprobados por el Consejo Divisional en las 
áreas relacionadas con el Departamento de Tecnologías 
de la Información. Participar en la creación y actualiza-
ción de planes y programas de estudio y en la formación 
de recursos humanos en las áreas de investigación del 
Departamento de Tecnologías de la Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ciencias de la Computación o Ingeniería 
en Computación y grado de maestría o su equiva-
lente* en Computación o Informática o Ciencias de la 
Computación o Ciencias y Tecnologías de la Información, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Abascal Mena María del Rocío.

División de Ciencias Naturales e Ingeniería

EC.C.CNI.c.003.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
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Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA del 
Departamento de Procesos y Tecnología, principalmen-
te del plan de la licenciatura de Ingeniería Biológica, ta-
les como: Física II, Ingeniería Económica, Termodinámica, 
Laboratorio de Ingeniería. Participar en el desarrollo de 
proyectos de investigación en los temas de biomateria-
les e ingeniería de tejidos a cargo del Departamento de 
Procesos y Tecnología. Formar recursos humanos y reali-
zar tareas propias de la preservación y difusión de la cul-
tura en los temas de investigación del Departamento de 
Procesos y Tecnología. Participar en el programa institu-
cional de tutoría académica, así como en la vida colegiada 
y gestión académica de la Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Bioquímica o idóneo y gra-
do de maestría o su equivalente* en Ingeniería Química, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Campos 
Terán José.

EC.C.CNI.c.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo la res-
ponsabilidad del Departamento de Procesos y Tecnología, 
principalmente del plan de la licenciatura de Ingeniería 
Biológica y del posgrado en Ciencias Naturales e 
Ingeniería, tales como: Biorreactores, Cálculo Diferencial, 
Operaciones Unitarias, Balance de Materia. Formar recur-
sos humanos y realizar tareas propias de la preservación 
y difusión de la cultura en los temas de investigación del 
Departamento de Procesos y Tecnología. Participar en el 
programa institucional de tutoría académica, así como en 
la vida colegiada y gestión académica de la Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Bioquímica o idóneo y gra-
do de maestría o su equivalente* en Ciencias o Ingeniería 
Química o idóneo, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.

Causal: nombramiento de confianza de Sales Cruz 
Alfonso Mauricio.

EC.C.CNI.c.005.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir algunas de las UEA 
bajo la responsabilidad del Departamento de Procesos 
y Tecnología, principalmente del plan de la licenciatu-
ra de Ingeniería, tales como: Laboratorio de Ciencias 
I, Seminario de Ingeniería Ambiental, Temas Selectos 
en Ingeniería Biológica en las áreas de Biotecnología 
Ambiental (Microbiología Ambiental o Química Ambiental), 
entre otras. Formar recursos humanos y realizar tareas 
propias de la preservación y difusión de la cultura en los 
temas de investigación del Departamento de Procesos 
y Tecnología. Participar en el programa institucional de 
tutoría académica, así como en la vida colegiada y gestión 
académica de la Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental o idóneo y gra-
do de maestría o su equivalente* en Ciencias Ambientales 
o Ingeniería Ambiental o idóneo, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: nombramiento de confianza de Valencia López 
José Javier.

EC.C.CNI.c.006.23 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos Tecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA bajo la responsabilidad 
del Departamento de Procesos y Tecnología, principalmen-
te del plan de la licenciatura de Ingeniería Biológica y del 
posgrado en Ciencias Naturales e Ingeniería, tales como: 
Bioquímica, Química, Laboratorio de Ciencias, Microbiología, 
Física II, Estadística. Participar en el desarrollo de proyec-
tos de investigación en los temas de cultivos celulares e 
ingeniería de tejidos a cargo del Departamento de Procesos 
y Tecnología. Formar recursos humanos y realizar tareas 
propias de la preservación y difusión de la cultura en los 
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temas de investigación del Departamento de Procesos y 
Tecnología. Participar en el programa institucional de tu-
toría académica, así como en la vida colegiada y gestión 
académica de la Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología Experimental o Biología o idóneo y grado de 
maestría o su equivalente en Biología Experimental o idó-
neo, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: nombramiento de confianza de Morales Ibarría 
Marcia Guadalupe.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.b.003.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $8,975.22
Horario: L., Ma. y J. de 09:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funciones 
de los asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, 
dirigir, coordinar y evaluar programas académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir algunas de las UEA propias 
de la licenciatura en Administración: Diseño Institucional 
y Desarrollo Económico de México, entre otras.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Administración o Economía o grado de maestría en 
Administración o Economía o afín, o grado de doctorado 
en Administración o Economía o afín, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales. 

EC.C.CSH.b.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir algunas de las UEA 
propias de la licenciatura en Administración: Instituciones 
Económicas, Regulación y Desarrollo; Relaciones 
Interorganizacionales y Redes de Innovación, entre otras.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración o Economía o afín y grado de maestría o 

su equivalente* en Administración o Economía o afín, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Calderón Martínez María Guadalupe.

EC.C.CSH.b.005.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L., Ma., Mi. y V. de 08:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir algunas de 
las UEA propias de la licenciatura en Derecho: Metodología, 
Responsabilidad Social Corporativa, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Derecho y grado de maestría o su equivalente* 
en Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.C.CSH.b.006.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $8,975.22
Horario: L., Mi. y V. de 09:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes y el profesorado con categoría de 
asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y eva-
luar programas académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docen-
cia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir algunas de las UEA propias de la licenciatura en 
Administración: Taller de Literacidad Académica, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Literatura o Letras Hispánicas o afín o grado de maes-
tría en Literatura o Letras Hispánicas o afín o grado de 
doctorado en Literatura o Letras Hispánicas o afín, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.b.005.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
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Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA: Cuentas Nacionales I 
y II, Macroeconomía I e Introducción a la Economía.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Economía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Goicoechea Moreno Julio Fernando.

EC.I.CSH.b.007.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 10 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA: Economía Mexicana I y 
II, Economía y Estado y Teoría y Política Monetaria.
Área de Conocimiento: Ciencias  Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Economía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Pino Hidalgo Enrique.

EC.I.CSH.b.009.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA: Macroeconomía II y III, Teoría 
y Política Monetaria e Introducción a la Economía.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Economía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Lizarazu Alanez Eddy.

EC.I.CSH.b.018.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 10 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Colaborar en la 
realización de material didáctico, además de participar en 
la preservación y difusión de la cultura en las áreas de 
docencia. Impartir las UEA de: Auditoria Administrativa, 
Sistemas de Gestión de Calidad, Análisis de Decisiones, 
Administración de Operaciones, Administración del 
Cambio Estratégico, Metodología de Análisis de Problemas 
en las Organizaciones, Herramientas Cuantitativas 
para el Análisis de Decisiones, Informática, Modelación 
Cuantitativa en las Organizaciones II.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Manilla Calderón Eugenio.

EC.I.CSH.b.020.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Colaborar en la 
realización de material didáctico, además de participar 
en la preservación y difusión de la cultura en las áreas 
de docencia. Impartir las UEA: Historia General de la 
Empresa, Teoría Administrativa, Organización del Trabajo 
y Comportamiento Humano, Teoría de la Organización, 
Sociedad de Consumo, Desarrollo Tecnológico y 
Comunicación, Gestión y Control Estratégicos I, Gestión 
y Control Estratégicos II.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Solís Pérez Pedro Constantino.
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EC.I.CSH.b.021.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en la realización 
de material didáctico, además de participar en la pre-
servación y difusión de la cultura en las áreas de docen-
cia. Impartir las UEA: Sociedad de Consumo, Desarrollo 
Tecnológico y Comunicación, Marketing I, Marketing II, 
Comercio Internacional, E-Marketing Global, Sistemas 
de Información Internacional, Tenencias Mundiales del 
Marketing.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Olvera Hernández Fernando.

EC.I.CSH.b.023.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en la realización 
de material didáctico, además de participar en la pre-
servación y difusión de la cultura en las áreas de docen-
cia. Impartir las UEA: Sociedad de Consumo, Desarrollo 
Tecnológico y Comunicación, Marketing I, Marketing 
II, Comercio Internacional, Marketing Global, Sistemas 
de Información Internacional, Tenencias Mundiales del 
Marketing.
Área de Conocimiento: Ciencias  Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* en 
Administración, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de López Villarreal Blanca Elvira.

EC.I.CSH.b.024.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas

Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en la realización 
de material didáctico, además de participar en la preser-
vación y difusión de la cultura en las áreas de docencia. 
Impartir las UEA: Administración General, Teoría de la 
Organización, Historia General de la Empresa y Sociedad 
Organizacional, Teoría Administrativa, Organización 
del Trabajo y Comportamiento Humano, Sociedad de 
Consumo, Desarrollo Tecnológico y Comunicación, 
Gestión y Control Estratégicos I y Gestión y Control 
Estratégicos II.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Padilla Sánchez Armando.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.b.009.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Síntesis Creativa
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Las profesoras y los profeso-
res asociados, deberán impartir docencia en las UEA que 
integran la licenciatura en Arquitectura, de acuerdo con 
los procesos de enseñanza aprendizaje que plantea el 
Sistema Modular. El profesor o profesora deberá atender 
específicamente los procesos relacionados con los as-
pectos de composición y materialización arquitectónica; 
así como en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje que 
integran la licenciatura en Arquitectura, de los trimestres 
IV al XII, atendiendo los contenidos relativos a la metodo-
logía de diseño y edificación con materiales tradicionales, 
los procesos de diseño-teoría y materialización.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Franzoni Vallejo Eduardo.
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EC.X.CAD.c.002.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá impartir docencia 
en las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, 
de acuerdo con los procesos de enseñanza- aprendizaje 
que plantea el Sistema Modular. El profesorado deberá 
atender específicamente los procesos relacionados con 
el diseño urbano, arquitectónico, de construcción y dise-
ño de estructuras en una perspectiva amplia y desde el 
análisis de materiales y procedimientos constructivos, 
además de sistemas de control ambiental e instalaciones 
en edificios con la aplicación de una tecnología apropiada 
a las condiciones del sitio, así como costos, análisis de 
precios unitarios con una visión medioambiental aplica-
da a los procesos de edificación, desde la perspectiva de 
análisis de ciclo de vida; en las unidades de Enseñanza-
Aprendizaje que integran la licenciatura de Arquitectura, 
de los trimestres IV al XII.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Alarcón Martínez Juan Ricardo.

EC.X.CAD.c.003.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá impartir docencia 
en las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, 
de acuerdo con los procesos de enseñanza-aprendizaje 
que plantea el Sistema Modular, deberá atender espe-
cíficamente los procesos relacionados con los sistemas 
constructivos y estructurales de edificios de escala do-
méstica y de equipamiento, en una perspectiva amplia 
de la tecnología para apoyar el desarrollo del proyecto 
arquitectónico desde el Sistema Modular, en las Unidades 
de Enseñanza- Aprendizaje que integran la licenciatura de 
Arquitectura, de los trimestres IV al XII.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño

Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Cedeño Valdiviezo Alberto.

EC.X.CAD.c.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, de 
los módulos IV al XII, de acuerdo al modelo pedagógico 
que plantea el Sistema Modular de la UAM Xochimilco. 
Atendiendo especialmente los contenidos relativos al 
área de Tecnología y Diseño, con énfasis en la visión de in-
tegración de los sistemas constructivos y de estructuras 
en el proceso del proyecto arquitectónico.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Burgoa Río Arturo.

EC.X.CAD.c.005.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, de 
acuerdo con los procesos de enseñanza- aprendizaje que 
plantea el Sistema Modular, deberá atender específica-
mente los procesos relacionados con la tecnología, en 
una perspectiva amplia y las metodologías del diseño de 
las estructuras como geometría, integradas al espacio ar-
quitectónico; en las unidades de Enseñanza-Aprendizaje 
que integran la licenciatura de Arquitectura , de los tri-
mestres IV al XII, atendiendo los contenidos relativos a 
los proceso de materialización o tecnología, criterios ar-
quitectónicos de instalaciones eléctricas, hidráulicas y 
sanitarias, costos y tiempos de edificación.
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Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Álvarez Gutiérrez Juan Ascensión.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.b.034.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Política y Cultura
Salario: $7,508.10
Horario: L. a V. de 08:00 a 11:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas apli-
cables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura, en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; 
México: Economía, Política y Sociedad) en los componen-
tes de Teoría y Taller.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración o grado de maestría en Administración o 
grado de doctorado en Administración, más los puntos 
que falten para completar 8,600 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Sancén Contreras Fernando Jacinto.

EC.X.CSH.b.035.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, inves-
tigación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje 
(UEA) que apoye el Departamento de Política y Cultura, 
en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y Sociedad) y 
Teoría en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; y México: 
Economía, Política y Sociedad) en actividades relacionadas 
con componentes teóricos y en la licenciatura en Política y 
Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Matemáticas o Economía y grado de maestría o su 

equivalente* en Matemáticas Aplicadas o Estadística 
o Economía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Breña Valle Víctor Alberto.

EC.X.CSH.b.036.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 17:00 a 21:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-
ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Divisional (Historia y Sociedad; y México: Economía, 
Política y Sociedad), en actividades relacionadas con ál-
gebra y estadística, y en los componentes matemáticos 
de la licenciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Matemáticas o Economía y grado de maestría o su 
equivalente* en Matemáticas Aplicadas o Estadística 
o Economía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Enríquez de Gortari Graciela.

EC.X.CSH.b.037.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y di-
fusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-
ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Interdivisional (Conocimiento y Sociedad), Teoría y Taller 
en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; y México: 
Economía, Política y Sociedad).
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia o Antropología Social y grado de maestría o su 
equivalente* en Humanidades, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Pérez Gavilán Rojas Graciela Yolanda.
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EC.X.CSH.b.038.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura, en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad), Teoría y Taller en el Tronco Divisional (Historia 
y Sociedad; y México: Economía, Política y Sociedad).
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia o Antropología y grado de maestría o su equiva-
lente* en Historia o Antropología Social, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Shimada Seki Silvia Michiko.

EC.X.CSH.b.039.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsa-
bilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docen-
cia en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) 
que apoye el Departamento de Política y Cultura, en el 
Tronco Interdivisional (Conocimiento y Sociedad) y teo-
ría en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; y México: 
Economía, Política y Sociedad) y en la licenciatura en 
Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social o Economía y grado de maestría 
o su equivalente* en Políticas Públicas, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Mejía Montes de Oca Pablo.

EC.X.CSH.b.040.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 

funciones de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y di-
fusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-
ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Interdivisional (Conocimiento y Sociedad), Teoría y Taller 
en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; y México: 
Economía, Política y Sociedad).
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Comunicación o Psicología y grado de maestría o su equi-
valente* en Comunicación y Política o Políticas Públicas o 
Planeación y Desarrollo de la Educación, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia Espinosa Said Graciela.

EC.X.CSH.b.041.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsa-
bilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docen-
cia en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) 
que apoye el Departamento de Política y Cultura, en 
el Tronco Interdivisional (Conocimiento y Sociedad) y 
en el Tronco Divisional (Historia y Sociedad; y México: 
Economía, Política y Sociedad), así como en la licenciatura 
en Política y Gestión Social, en actividades relacionadas 
con Estructura y Procesos de la Organización, Políticas 
Públicas, Administración Pública, Gobierno e Instituciones.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social y grado de maestría o su equi-
valente* en Políticas Públicas, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Cardozo Brum Myriam Irma.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.001.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 17:00 a 21:00 horas.
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyuvar 
con los profesores en el desarrollo de las actividades aca-
démicas, relacionadas con las tareas específicas de apoyo 
a la docencia; así como actividades de apoyo en investiga-
ción; y en aquellas actividades de preservación y difusión 
de la cultura, realizando actividades relacionadas con los 
programas del área. Coadyuvar en el desarrollo de las 
actividades académicas del plan y programas de estudio 
de la licenciatura en Ingeniería Química y Laboratorios de 
Química en el Sistema Tradicional, como: Laboratorio 
de Química Inorgánica I, Laboratorio de Química Inorgánica 
II, Laboratorio de Química Orgánica I, Laboratorio de 
Química Orgánica II, Técnicas de Medición de Composición, 
Laboratorio de Cinética y Catálisis, Laboratorio de Química 
Analítica, Laboratorio de Reacciones y Enlace Químico, 
Laboratorio de Estructura y Propiedades de los Materiales, 
Laboratorio de Fisicoquímica de los Materiales. Coadyuvar 
en el desarrollo de las actividades de la Coordinación de 
Laboratorios de Docencia en Química.
Tema: Laboratorio de Química Orgánica I. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Química y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Marín Saavedra Estefanía Patricia.

EC.A.CBI.a.002.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyu-
var con los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relaciona-
das con los programas del área. Coadyuvar en el desarro-
llo de las actividades académicas del plan y programas de 
estudio de la licenciatura en Ingeniería Química, tanto en 
el Sistema Tradicional, como en el Sistema de Aprendizaje 
Individualizado. Coadyuvar en el desarrollo de las activi-
dades de investigación del área de Química. Apoyar en 
el proyecto de investigación: Síntesis de materiales y su 
evaluación catalítica en la obtención de inhibidores orgá-
nicos bifuncionales de la corrosión de aceros. 

Tema: Laboratorio de Química Orgánica I. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Química o Química y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Tiscareño Ferrer Arisbeth.

EC.A.CBI.a.003.23 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 07:00 a 11:00 horas.
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyu-
var con los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relaciona-
das con los programas del área. Coadyuvar en el desarro-
llo de las actividades académicas del plan y programas de 
estudio de la licenciatura en Ingeniería Física. Apoyar el 
desarrollo del banco de prácticas para los cursos de los 
laboratorios de docencia en Física. Coadyuvar al profesor 
en la impartición de las UEA de Física en la impartición de 
ejercicios, la aplicación de exámenes, corrección de ta-
reas y reportes y del Laboratorio de Movimiento de una 
Partícula, Laboratorio del Cuerpo Rígido y Oscilaciones 
y Laboratorio de Electricidad y Magnetismo, tanto en el 
Sistema Tradicional, como en el Sistema de Aprendizaje 
Individualizado. Apoyar al Taller de Enseñanza de la Física.
Tema: Laboratorio de Movimiento de una Partícula. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Física o Física y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S”, o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Villegas Cornejo Mayra Elizabeth.

EC.A.CBI.a.004.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyu-
var con los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relaciona-
das con los programas del área. Coadyuvar en el desarro-
llo de las actividades académicas del plan y programas de 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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estudio de la licenciatura en Ingeniería Química, tanto en 
el Sistema Tradicional, como en el Sistema de Aprendizaje 
Individualizado. Coadyuvar en el desarrollo de las activi-
dades de investigación del área de Química y Fisicoquímica 
Ambiental. Apoyar al desarrollo de proyectos de investi-
gación relacionados con el manejo de programas de es-
tructura electrónica como Crystal y Gaussian, así como 
de equipo de investigación como: espectrofotómetro IR, 
espectrofotómetro UV-Visible. Coadyuvar en actividades 
como en el modelado de estructuras moleculares y cris-
talinas, además del cálculo de propiedades electrónicas. 
Coadyuvar en la caracterización de muestras sólidas y 
determinación de parámetros fisicoquímicos en aguas re-
siduales y tratadas.
Tema: Sistemas cristalinos y sus propiedades. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Química y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Morales Trejo Athalia 
Isabel.

EC.A.CBI.c.012.23 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00 horas.
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y las y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aque-
llas actividades de preservación y difusión de la cultura, 
realizando actividades relacionadas con los programas 
del área. Las y los ayudantes deberán coadyuvar con 
las y los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relaciona-
das con los programas del área. Coadyuvar en la docencia 
en Mecánica de Fluidos, Termodinámica Aplicada, Energía 
Solar. Apoyar a profesores en investigación del área de 
Termofluidos y colaborar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura en las áreas de Termofluidos.
Tema: Termodinámica Aplicada. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Mecánica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Rivera Ortuño Luis Ángel.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.A.CSH.b.016.23 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $4,774.52

Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 19 06 23 a 18 06 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas ac-
tividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Apoyar en la coordinación en el proceso editorial de 
las revistas Alegatos y Alegatos Coyuntural, tanto en la 
versión impresa como digital; así como en el manejo de 
la plataforma Open Journal Sistem y en la página web 
del programa editorial, así como en la Coordinación del 
Bufete Jurídico. 
Tema: Difusión de la Ciencia Jurídica mediante el uso de 
nuevas tecnologías y la plataforma de acceso directo 
Directory of Open Access Journal (DOAJ). Entrevista.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Derecho o idónea y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Jiménez Alejos Damián 
Jehohanan.

EC.A.CSH.c.007.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 07 08 23 a 06 08 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académi-
cas relacionadas con las tareas específicas de apoyo a 
la docencia e investigación del grupo de investigación de 
Historia Económica y Economía Regional, concretamen-
te en el análisis de la evolución de la economía nacional 
y mundial; elaboración de estadísticas y mapas sobre la 
economía, búsquedas de bibliografía; así como las activi-
dades de preservación y difusión de la cultura.
Tema: Principales características de la historia eco-
nómica de México durante el periodo de 1917 a 1968. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias  Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Economía o Historia y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Calderón García Irving 
Emilio.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Económico-Admi-
nistrativas

Convocatoria:  CO.A.CSH.a.002.22
Dictamen:  CEA.007.23
Resolución declarada: Desierta 
Categoría:  Titular T.C.

Convocatoria:  CO.A.CSH.a.003.22
Dictamen:  CEA.006.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Titular T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Sociales

Convocatoria:  CO.C.CSH.a.001.22
Dictamen:  CS.009.23
Resolución a favor de: Chavarría Suárez Mario Cruz 
Categoría:  Profesor Titular “C” T.C.

Convocatoria:  CO.X.CSH.b.001.22
Dictamen:  CS.010.23
Resolución a favor de: Guerrero Sánchez David 
Categoría:  Profesor Asociado “D” M.T.

Convocatoria:  CO.X.CSH.b.004.22
Dictamen:  CS.008.23
Resolución a favor de: Figueroa Díaz María Elena 
Categoría:  Profesora Asociada “D” T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición



SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos 
que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o 
investigación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). Las personas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No 
han sido sancionadas mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones 
relacionadas con violencia por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido 
sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. 
Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios 
realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. 
en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser envia-
da dentro de los siguientes 3 días hábiles a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artí-
culos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la 
comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos 
en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas per-
sonas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán 
realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán 
o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, 
siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos estable-
cidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora 
o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha 
de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la 
que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se ob-
jete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular



LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO
El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposi-
ción o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://
dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.

 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo..

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx



Semanario de la UAM. Año 4, Núm. 47, 29 de mayo de 2023, es una 

publicación semanal editada por la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Prolongación Canal de Miramontes 3855, Col. Ex-Hacienda San Juan de 

Dios, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14387, México, Ciudad de México, teléfono 5483 

4000, ext. 1522. Página electrónica de la revista: www.uam.mx, dirección 

electrónica: semanario@correo.uam.mx. Editor Responsable: Lic. Erick Juárez 

Pineda. Certificado de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo del Título No. 04-

2015-111012524100-203, ISSN 2683-2356, ambos otorgados por el Instituto 

Nacional del Derecho de Autor.

Formación boletín: Convocatorias a Concurso de Oposición y Evaluación 

Curricular en la Dirección de Publicaciones y Promoción Editorial, Rectoría 

General, UAM, con domicilio en: Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, 

Edificio C, 2do. piso, Col. Ex Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México.

Las opiniones expresadas por los autores no necesariamente reflejan  

la postura del editor de la publicación.

Queda estrictamente prohibida la reproducción total o parcial  

de los contenidos e imágenes de la publicación sin previa autorización  

de la Universidad Autónoma Metropolitana.

Rector General 
Dr. José Antonio De los Reyes Heredia

Secretaria General 
Dra. Norma Rondero López

Abogado General
M. en D. Juan Rodrigo Serrano Vázquez

Coordinadora General de Difusión
Dra. Yissel Arce Padrón

Director de Comunicación Social
Lic. Erick Juárez Pineda

COMISIONES DICTAMINADORAS

CONMUTADOR RECTORÍA GENERAL: 5483 - 4000

Del exterior marque: 5483 - 4000 + la extensión

COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE:
CIENCIAS BÁSICAS 1411 y 1412
INGENIERÍA 1411 y 1412
CIENCIAS BIOLÓGICAS 1413 y 1414
CIENCIAS DE LA SALUD 1413 y 1414
CIENCIAS SOCIALES 1415 y 1416
CIENCIAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 1415 y 1416
HUMANIDADES 1417, 1418 y 1419
ANÁLISIS Y MÉTODOS DEL DISEÑO 1409 y 1410
PRODUCCIÓN Y CONTEXTO DEL DISEÑO 1409 y 1410
COMISIÓN DICTAMINADORA DE RECURSOS 1417 y 1418

OFICINAS GENERALES 1407 y 1408
FAX 1406

www.uam.mx/directorio

Consulte nuestra página:
http://www.uam.mx/convoacad


